REPRESENTACIÓN

NORMAS APLICABLES

Código Civil

“ART. 1505.—Lo que una persona ejecuta a nombre de otra, estando facultada por ella o por la ley para representarla, produce respecto del representado iguales efectos que si hubiere contratado él mismo.”

Código de Comercio

“ART. 832.—Habrá representación voluntaria cuando una persona faculte a otra para celebrar en su nombre uno o varios negocios jurídicos. El acto por medio del cual se otorga dicha facultad se llama apoderar y puede ir acompañado de otros negocios jurídicos.”

“ART. 833.—Los negocios jurídicos propuestos o concluidos por el representante en nombre del representado, dentro del límite de sus poderes, producirán directamente efectos en relación con éste.

La regla anterior no se aplicará a los negocios propuestos o celebrados por intermediario que carezca de facultad para representar.”

“ART. 839.—No podrá el representante hacer de contraparte del representado o contratar consigo mismo, en su propio nombre o como representante de un tercero, salvo expresa autorización del representado.

En ningún caso podrá el representante prevalerse, contra la voluntad del representado, del acto concluido con violación de la anterior prohibición y quedará obligado a indemnizar los perjuicios que le haya causado.”

“ART. 840.—El representante podrá ejecutar los actos comprendidos dentro del giro ordinario de los negocios cuya gestión se le haya encomendado, pero necesitará un poder especial para aquellos respecto de los cuales la ley así lo exija.”

“ART. 841.—El que contrate a nombre de otro sin poder o excediendo el límite de éste, será responsable al tercero de buena fe exenta de culpa de la prestación prometida o de su valor cuando no sea posible su cumplimiento, y de los demás perjuicios que a dicho tercero o al representado se deriven por tal causa.”

“ART. 842.—Quien dé motivo a que se crea, conforme a las costumbres comerciales o por su culpa, que una persona está facultada para celebrar un negocio jurídico, quedará obligado en los términos pactados ante terceros de buena fe exenta de culpa.”

“ART. 843.—La modificación y la revocación del poder deberán ser puestas en conocimiento de terceros, por medios idóneos. En su defecto, les serán inoponibles, salvo que se pruebe que dichos terceros conocían la modificación o la revocación en el momento de perfeccionarse el negocio.

Las demás causas de extinción del mandato no serán oponibles a los terceros de buena fe.”

“ART. 844.—La ratificación del interesado, si se hace con las mismas formalidades que la ley exige para el negocio jurídico ratificado, tendrá efecto retroactivo, salvo en cuanto lesione derechos de terceros.”

Autor No. 1, Tomo  6, Pág. 76 y 77

 “El principio de la índole personal de las obligaciones contractuales y sus efectos, no impide que cada uno de los interesados pueda hacerse subsistir, a los efectos de la celebración de un contrato, por otra persona. Esta substitución recibe la denominación técnica de representación cuando el acto lo realiza una persona por cuenta de otra, de tal suerte que sus resultados jurídicos se producen directamente en provecho o en contra del representado. Por tanto, la representación se revela como el medio de que dispone una persona para obtener, utilizando la voluntad de otra, los mismos efectos que si hubiera actuado por si misma.”

Autor No. 2, tomo II, Pág. 374.

“La representación es (…) la relación jurídica en virtud de la cual una persona se encuentra ligada directamente respecto de un tercero, sea como acreedor, sea como deudor, a consecuencia del acto realizado por su cuenta, por su representante. (…) La ley prevé, pues, la representación de una de las partes o de ambas partes por terceras personas, que no contratan por sí y para sí mismas, sino que contratan por la parte o partes que representan y para ella o ellas, sin quedar personalmente ligadas al contrato que han convenido en uso de esa representación. Los actos del representante son actos del representado, como si éste hubiera contratado él mismo; y el representado adquiere el derecho o contrae la obligación, que emana del acto de su representante, como si personalmente hubiera estipulado ese derecho o prometido esa obligación”. El Autor No.reitera que la representación es independiente del mandato; ni la representación es de la esencia del mandato ni todo mandatario es representante. Por tal razón establece las características más relevantes de la figura:

El representante declara su propia volntad. El consentimiento es dado por él.

Es necesaria la existencia de la contemplatio domini, es decir, la manifestación de estar obrando por cuenta ajena.

Que el representante tenga la facultad de representar a quien se conforma como verdadera parte en la relación jurídica, es decir, tener el  poder que legitime su actuación.
Autor No. 6 . Tomo I. Vol. II. Pág 80 

“ La función de la representación es la de permitir a un sujeto cooperar con otra en el desenvolvimiento de una actividad que concierne a la esfera de intereses jurídicos del representado, a la vez  que se  proyecta hacia fuera.”

“La acción jurídica así delimitada debe ser,  imputable a un sujeto (representante), distinto del otro (representado), quien tiene un interés  calificado en la ejecución de la misma acción.”

“En cuanto al objeto, la acción del representante consiste en la celebración de contratos o en la estipulación de negocios jurídicos unilaterales o no negociales. El acto de representar implica  un obrar “en interés  o por cuenta de otro” y el de obrar “ en nombre” del representado (fenómeno de la indicación de nombre ajeno)”

“La representación  puede derivarse de la ley, o de algunos  contratos –mandato-, la primera provee a una situación que es precaria para algunos sujetos en la opción de participar directamente en la atención de sus negocios, es una injerencia lícita en los negocios de otro en procura de su tutela; la segunda presupone una decisión del sujeto, directamente interesado en los efectos del acto.”

Autor No. 7, Tomo I, Pág 291.

“Así, hay representación cuando una persona (representante), investida del suficiente poder o facultad, actúa en nombre y por cuenta de otra (representada), en la cual recaen los efectos jurídicos del acto realizado.

La realización de representación puede provenir de la ley que la establece con prescindencia de la voluntad del representado, o de la voluntad de éste de acuerdo con el que ha de representarlo. En el primer supuesto se configura una representación legal, y en el segundo, o representación voluntaria o convencional.”

Autor No. 8. Tomo II. Edición 1998. Pág 394 

“ La voluntad, condición de existencia  de todo acto jurídico puede manifestarse  personalmente o por medio de otra persona llamada representante. Los actos jurídicos pueden celebrarse o ejecutarse directamente por sus autores o por su representante.(…) Existe representación, cuando un acto jurídico es celebrado por una persona  en nombre y por cuenta de otra, en condiciones tales que los efectos se producen directa o indirectamente para el representado, como si éste mismo hubiera celebrado el acto. Tal acto es celebrado por el representante, pero los efectos se producen directamente en la persona o esfera del representado.”

“ Su utilidad se da en que es un medio de suplir  la falta de voluntad o discernimiento de los incapaces. En principio  todos los actos permiten representación, “ excepto el testamento, o cuando un menor, bajo curador otorga capitulaciones matrimoniales, las cuales deben llevarse a cabo personalmente.”

“Entre las fuentes de la representación se hallan la ley y la voluntad del representado. La primera es forzosa (los padres con sus hijos, los tutores).”

“Puede tener origen  en el mandato o en la agencia oficiosa; en éste último caso, cuando el interesado no ratifica lo que el agente ha hecho, pero el negocio le ha sido útil, debe cumplir  las obligaciones contraídas en su nombre por el agente, y así se convierte en representación legal.”

“Dentro de los requisitos para que se de la representación constan: la declaración de voluntad del representante, pues es él que contrata; existencia al momento de contratar de la contemplatio domini, o sea que el representante ha de manifestar  de un modo inequivoco su intención de obrar en nombre y por cuenta de otro, lo que significa que el negocio no es para sí, sino para el representado; el representante  debe tener poder o  facultad para representar. No hay representación si una persona ejecuta algo por cuenta de otro sin su poder o excediéndolo, pero no obstante, puede el representado aceptar lo hecho, de lo contrario los actos efectuados por el representante serán inoponibles a la persona que se pretendió obligar.”

“ Los efectos de la figura son la radicación de los derechos y obligaciones del acto, en la cabeza del representado, como si hubiese él mismo contratado. Desde este punto de vista, el representado debe estar legitimado para adquirir el derecho que se le atribuye.”

Autor No. 9, tomo I, Pág 386-387.

“Para advertir el alcance de la noción de representación jurídica, es importante distinguir esencialmente al representante del mandatario. Por una errónea tendencia se equiparan intencionalmente estas dos nociones, se habla del mandatario convencional, del mandatario judicial y del mandatario convencional. (…) La noción de representante tiene un sentido más amplio que la del mandatario; confiera la persona que está investida con ella, el derecho y la obligación de realizar, a la vez, actos materiales y actos jurídicos. (…) La representación es una institución jurídica en virtud de la cual, fundada en elementos de hecho convencionales o legales, una persona tiene el poder de realizar directamente, por cuenta de otra, operaciones materiales y jurídicas.” Esta figura puede tener origen contractual (mandato con representación) o legal.

Autor No.11, Tomo 5,  Pág. 149

“ Por efecto de la representación, una persona puede quedar obligada por un acto jurídico en que no ha tomado parte.

El representante no se obliga respecto del otro contratante, que no tiene relaciones jurídicas mas que con el representado.

La representación supone tres condiciones:

a). El representante debe tener poder- legal, judicial o convencional ( mandato) - de representación. Ese podre puede ser general o especial.  NO debe rebasarse; con todo, en caso de representación aparente, el representado cuyo representante rebasa los poderes, puede quedar obligado.  En principio, el representante no puede constituirse en parte contraria; es decir, contratar consigo mismo.

B) El representante debe tener la voluntad de obrar por cuenta de su representado y manifestar esa voluntad.  A falta de ello, quedará obligado personalmente para con el otro contratante.

C) El representante debe tener la voluntad de contratar. Su voluntad debe existir y no estar afectada por vicios.  Por el contrario, mientras que , en principio, el representante legal no debe ser incapaz, la incapacidad del mandatario no le impide obligar a su mandante con respecto al otro contratante.

La representación se basa sobre la idea de sustitución de una persona por otra:”


Autor No. 18, tomo I, Pág 77.

“La representación – en sentido lato- consiste en la sustitución de la voluntad de una persona por la de otra, que obra a nombre y por cuenta de la primera, de modo que los efectos del negocio se verifiquen inmediatamente en favor o en contra del representado y no del representante que lo ha efectuado”. La representación puede emanar de la ley, o de la voluntad de las partes; y sus requisitos son: La voluntad propia del representante; su capacidad; su inteción de representar; y la voluntad del representado para ser tal. En adición a lo anterior, se presenta la necesidad de la existencia de un poder que acredite las acciones del representante.
Autor No. 19, tomo I, Pág. 254-255

El Autor No.se acoge a la definición que de representación da el código civil en el artículo 1505.

señala que del artículo anterior, se deduce que hay dos tipos de representación ,la representación legal y la contractual, según de donde emane el poder del representación. en la legal emana directamente de la ley, y en la contractual de la voluntad misma del representado, que debe ser persona legalmente capaz.

las condiciones de toda representación son:

1. que el representante actúe con poder de representación, contractual o legal y dentro de los límites de la misma;

2. que el representante tenga voluntad de obrar en nombre del representado y así lo manifieste;

3. que tenga voluntad de contratar y que su consentimiento no adolezca de vicio y existan objeto y causa lìcitos.

Autor No. 21, Pág 418, 419.


“Es posible, en efecto, que una persona que no sea aquella a quien corresponden los intereses en juego, ponga su propia actividad al servicio de tales intereses, realizando, en orden a ellos, un negocio por cuenta de aquella persona a quien pertenece.”
Autor No. 23, Pág 407 – 412.

“La representación es un mecanismo por virtud del cual un sujeto (representante) celebra un contrato por cuenta de otro individuo (representado), en cuya persona surgen los correspondientes derechos y obligaciones. Este mecanismo facilita la conclusión de aquellos contratos requeridos por la gestión dle patrimonio de un incapaz (menor o incapacitado). La razón es que el menor no puede concluir personalmente tales actos. De otra parte, la representación es particularmente provecosa para quienes no puedan o no quieran desplazarse a suscribir un documento o prefieran no discutir sus cláusulas”. El Autor No.identifica dos elementos esenciales para que se conforme debidamente la representación, tales como el poder y la voluntad del representante, concordante con la del representado. 

Autor No. 24, Pág. 246-247.

“1) REPRESENTANTE LEGAL. Este tipo de representación intenta suplir la actividad de quienes se hallan imposibilitados para obrara por sí mismos, ya sea por inmadurez o incapacidad mental. Una persona normal y apta será la encargada de reemplazar al inhábil, actuando en su nombre y por su cuenta...”

“2) REPRESENTANTE CONVENCIONAL. Con respecto a esta forma de representación, debemos decir que es aquella que surge del contrato de mandato (...) En cuanto al tipo de poder que se necesita para llevar a cabo la representación, habrá que tener en cuenta la naturaleza del crédito de que se trate. En el supuesto de meros actos de administración, un poder general será suficiente para recibir un pago; en cambio, para algunos actos de disposición, como el cobro de un capital, será necesario poder especial...”

“3) REPRESENTACIÓN JUDICIAL. Este tipo de representación sucede cuando el poder para recibir el pago surge de la autoridad judicial...”
Autor No. 26, Pág.  134

Es una figura jurídica que consiste en permitir que los actos celebrados por una persona llamada representante, repércutan y surtan efectos jurídicos en la esfera jurídico-económica de otro sujeto llamado representado, como si éste último lo hubiere realizado, y no afectan para nada la del representante, el cual queda ajeno a la realación de derecho engendrada por la acción.

La representación puede ser voluntaria, legal, judicial u oficiosa. 

Autor No. 28, Pág 342.

“Las expresiones agente y parte (…), no deben ser entendidas en sentido vulgar, como si se refiriesen  exclusivamente a las personas que intervienen directa y materialmente en el otorgamiento de tales actos, sino que deben ser tomadas en su acepción jurídica que está condicionada por el principio de representación, en cuya virtud lo que alguien ejecuta a nombre de otro, estando debidamente facultado para representarlo, produce respecto de este los mismos efectos que se seguirían si el acto hubiera sido otorgado personalmente por él. Significa lo dicho que para el perfeccionamiento de un negocio jurídico no se requiere la actuación personal de quienes están llamados a recibir los beneficios  y las cargas del negocio, sino que basta la presencia de intermediarios que obren por esas personas, con lo cual los efectos resultantes recaen sobre ellas, mientras que la órbita jurídica de los intermediarios permanece indiferente, como los cuerpos catalizadores en las reacciones químicas.”

Autor No.32, Tomo 1, Pág. 34 y 35

“ El artículo 832  del Código de Comercio señala que hay representación voluntaria “ cuando una persona faculte  a otra para celebrar en su nombre uno o varios negocios jurídicos.”

“ En materia civil no existe criterio uniforme en cuanto a si la representación  es un elemento esencial del mandato o no. El artículo 2142 lo define como “ un contrato en que una persona confía la gestión de uno o mas negocios a otra, que se hace cargo de ellos por cuenta y riesgo de la primera”.

Autor No. 33, Pág. 133-138

Institución jurídica que permite a las personas convertirse en parte de un contrato sin haber concurrido personalmente a celebrarlo.

en virtud de esta institución, una persona denominada representante, actua por cuenta y nombre de otra llamada representado, de modo tal que los efectos del acto celebrado se producen en cabeza del representado, como si él hubiera su consentimiento personalmente. así las cosas, el representado no es sino una especie de intermediario que desaparece luego de haberse perfeccionado el acto jurídico.

los elementos que estructuran la representación son:

A) poder para representar: es el elento en virtud del cual el representante actúa en nombre el representado, haciendo producir en su cabeza y en su patrimonio los efectos del acto jurídico celebrado. 

pueden ser tres las formas de representación: judicial, legal y voluntaria.

B) la intención de representar: el representante debe tener en su mente, y manifestarlo así al otro contratante que no actúa en su propio nombre en la celebración del acto jurídico, sino en nombre y representación de otra persona: su representado.

si el representado deja de informar al otro contratante su condición, entonces los efectos del acto jurídico recaen directamente sobre él y sobre su patrimonio, dejando existir la representación;

no obstante, existe tambien el mandato sin representación, caso en el cual el representado autoriza al representante a actuar por cuenta suya pero  no a su nombre. esta es la llamada representación imperfecta.

la manifestación de voluntad del represemtante: en la formación del acto de la representación, es necesario que la voluntad del representante sea conciente y libre de todo vicio.

Autor No. 35, pág 363.

“En la interposición real la persona interpuesta declara una voluntad propia (en lo cual se diferencia del representante directo que declara una voluntad ajena: la del representado) y por tal motivo los efectos jurídicos de tal declaración se cumplen realmente en cabeza del propio declarante (él adquiere los derechos y asume las obligaciones que emanan del contrato), sólo que tales efectos jurídicos están destinados a ser traspasados al patrimonio del interesado oculto, ya que la declaración hecha en nombre propio tiende económicamente, que no jurídicamente, a conseguir un resultado concerniente al círculo de intereses ajenos. Precisamente por el hecho de haberse cumplido los efectos jurídicos del acto directamente en cabeza del propio declarante, se comprende que el interesado oculto no tenga acción directa contra el tercero que contrató con la persona interpuesta, sino que únicamente posea acción personal contra esta última persona en su carácter de mandatario indirecto para obligarlo a rendir cuenta y a remitirle todo los que ha recibido a causa del mandato.”

Autor No. 37, tomo II, pág 405 y ss.

“La representación es un caso particular de la colaboración o cooperación jurídica de una persona en los negocios de otra. Como tal, la representación es un hecho, aún cuando sea un hecho que penetra el mecanismo del negocio y lo influencia. (…) El representante (a diferencia del emisario) declara la propia voluntad, no la del representado (hay sustitución de determinación volitiva);por lo tanto el representante es parte dle negocio, porque suya es la paternidad de la declaración aun cuando no sea sujeto de interés y los efectos del negocio no operen respecto de él”. La representación puede tener su orígen en la ley o en la voluntad. 

Autor No. 38, Pág.. 578 y ss. 

“Representación – subespecie de la sustitución – se tiene cuando se realiza un negocio por otro. Esta noción es la única capaz, en nuestra opinión, de mostrar la esencia de la representación, entendida como una clase de sustitución en la actividad negocial. En la misma, con razón, no se hace alusión ni al actuar en nombre ajeno, ya que la representación puede ser indirecta, ni al obrar en interés ajeno, ya que la representación puede realizarse incluso en interés del representante.”

“En la representación, entendida así, pueden distinguirse: la representación directa y la indirecta; la primera exige que el negocio, además de realizarse por otro, se realice en nombre de éste (...); o sea, exige un abierto obrar por otro; la declaración de voluntad se emite como declaración de otro. No es necesario al efecto que precisamente sea conocido el nombre del representado, ya que su persona puede indicarse de otra manera, ni se exige que la otra parte conozca la persona del representado: incluso, el representante puede ignorar la persona de éste, y puede, p.ej., concluir un contrato en nombre del propietario de la cosa, para él desconocida. Es sólo esencial que se obre evidentemente por otro; debe resultar una voluntad de representar, sin necesidad, sin embargo, de que tal voluntad se declare expresamente...”

“La representación indirecta o mediata se tiene cuando se obra por otro, pero en nombre propio; es indiferente que el otro contratante se percate o sospeche que el negocio se ha realizado por otro; lo necesario es solamente que no resulte una voluntad de obrar en nombre de otro.”

Autor No.39, Pág. 297 y ss.

“ El representante, en el significado propio y pleno de la representación, actúa en nombre del acreedor, como si fuera él. Los efectos jurídicos se producen directamente en favor del acreedor. A la representación así entendida alude preferentemente  el artículo 1162 cuando se refiere a una persona  autorizada por el acreedor para recibir el pago en su nombre.  La autorización que engendra el poder de representación puede derivar del mandato. Puede proceder también de la directa atribución de la ley o del hecho de que se ostente una cualidad o condición  que incorpore la representación.”

